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Congreso de la Ciudad de México, 24 de marzo de 2021. 
 

CCM-IL/CE/LMSG/036/21. 
 

Asunto: Convocatoria para la Vigésima Sesión Ordinaria.  
 

DIP. ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Por este medio y con fundamento en los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 72, 74 fracción XXI, 75, 
77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso del Ciudad de México y en los artículos 2 fracción XLV 
Bis, 57 Bis, 57 Ter, 189, 190, 191, 193, 196, 197, 209, 211 fracción V, 215 fracción VII, 222, 225, 
237, 238 y 241 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocarle 
a la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, misma que tendrá verificativo el 
próximo lunes 29 de marzo del año en curso, a las 12:00 horas, VÍA REMOTA, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria. 
4. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

5. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; Y POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
AL ARTICULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

6. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR LA CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

7. Asuntos generales. 
8. Clausura de la sesión. 

 
Se les notifica que los Proyectos de Dictamen y el Acta de la Sesión anterior, se les harán llegar 
por medio magnético.                                                                                                                                          
 
Sin más por el momento, le reiteramos las más distinguidas de nuestras consideraciones.  
  
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

____________________________                 ________________________________ 
           DIP. LILIA MARÍA SARMIENTO                          DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
                           GÓMEZ                                                     DEL CAMPO CASTAÑEDA 
                     PRESIDENTA                                                            SECRETARIO 
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Congreso de la Ciudad de México, 24 de marzo de 2021. 
 

CCM-IL/CE/LMSG/037/21. 
 

Asunto: Convocatoria para la Vigésima Sesión Ordinaria.  
 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA, 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Por este medio y con fundamento en los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 72, 74 fracción XXI, 75, 
77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso del Ciudad de México y en los artículos 2 fracción XLV 
Bis, 57 Bis, 57 Ter, 189, 190, 191, 193, 196, 197, 209, 211 fracción V, 215 fracción VII, 222, 225, 
237, 238 y 241 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocarle 
a la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, misma que tendrá verificativo el 
próximo lunes 29 de marzo del año en curso, a las 12:00 horas, VÍA REMOTA, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria. 
4. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

5. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; Y POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
AL ARTICULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

6. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR LA CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

7. Asuntos generales. 
8. Clausura de la sesión. 

 
Se les notifica que los Proyectos de Dictamen y el Acta de la Sesión anterior, se les harán llegar 
por medio magnético.                                                                                                                                          
 
Sin más por el momento, le reiteramos las más distinguidas de nuestras consideraciones.  
  
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

____________________________                 ________________________________ 
           DIP. LILIA MARÍA SARMIENTO                          DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
                           GÓMEZ                                                     DEL CAMPO CASTAÑEDA 
                     PRESIDENTA                                                            SECRETARIO 
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Congreso de la Ciudad de México, 24 de marzo de 2021. 
 

CCM-IL/CE/LMSG/038/21. 
 

Asunto: Convocatoria para la Vigésima Sesión Ordinaria.  
 

DIP. PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Por este medio y con fundamento en los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 72, 74 fracción XXI, 75, 
77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso del Ciudad de México y en los artículos 2 fracción XLV 
Bis, 57 Bis, 57 Ter, 189, 190, 191, 193, 196, 197, 209, 211 fracción V, 215 fracción VII, 222, 225, 
237, 238 y 241 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocarle 
a la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, misma que tendrá verificativo el 
próximo lunes 29 de marzo del año en curso, a las 12:00 horas, VÍA REMOTA, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria. 
4. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

5. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; Y POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
AL ARTICULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

6. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR LA CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

7. Asuntos generales. 
8. Clausura de la sesión. 

 
Se les notifica que los Proyectos de Dictamen y el Acta de la Sesión anterior, se les harán llegar 
por medio magnético.                                                                                                                                          
 
Sin más por el momento, le reiteramos las más distinguidas de nuestras consideraciones.  
  
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

____________________________                 ________________________________ 
           DIP. LILIA MARÍA SARMIENTO                          DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
                           GÓMEZ                                                     DEL CAMPO CASTAÑEDA 
                     PRESIDENTA                                                            SECRETARIO 
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 Congreso de la Ciudad de México, 24 de marzo de 2021. 
 

CCM-IL/CE/LMSG/039/21. 
 

Asunto: Convocatoria para la Vigésima Sesión Ordinaria.  
 

DIP. LIZETTE CLAVEL SÁNCHEZ, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Por este medio y con fundamento en los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 72, 74 fracción XXI, 75, 
77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso del Ciudad de México y en los artículos 2 fracción XLV 
Bis, 57 Bis, 57 Ter, 189, 190, 191, 193, 196, 197, 209, 211 fracción V, 215 fracción VII, 222, 225, 
237, 238 y 241 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocarle 
a la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, misma que tendrá verificativo el 
próximo lunes 29 de marzo del año en curso, a las 12:00 horas, VÍA REMOTA, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria. 
4. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

5. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; Y POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
AL ARTICULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

6. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR LA CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

7. Asuntos generales. 
8. Clausura de la sesión. 

 
Se les notifica que los Proyectos de Dictamen y el Acta de la Sesión anterior, se les harán llegar 
por medio magnético.                                                                                                                                          
 
Sin más por el momento, le reiteramos las más distinguidas de nuestras consideraciones.  
  
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

____________________________                 ________________________________ 
           DIP. LILIA MARÍA SARMIENTO                          DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
                           GÓMEZ                                                     DEL CAMPO CASTAÑEDA 
                     PRESIDENTA                                                            SECRETARIO 
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Congreso de la Ciudad de México, 24 de marzo de 2021. 
 

CCM-IL/CE/LMSG/040/21. 
 

Asunto: Convocatoria para la Vigésima Sesión Ordinaria.  
 

DIP. ANA CRISTINA HERNÁNDEZ TREJO, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Por este medio y con fundamento en los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 72, 74 fracción XXI, 75, 
77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso del Ciudad de México y en los artículos 2 fracción XLV 
Bis, 57 Bis, 57 Ter, 189, 190, 191, 193, 196, 197, 209, 211 fracción V, 215 fracción VII, 222, 225, 
237, 238 y 241 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocarle 
a la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, misma que tendrá verificativo el 
próximo lunes 29 de marzo del año en curso, a las 12:00 horas, VÍA REMOTA, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria. 
4. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

5. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; Y POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
AL ARTICULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

6. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR LA CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

7. Asuntos generales. 
8. Clausura de la sesión. 

 
Se les notifica que los Proyectos de Dictamen y el Acta de la Sesión anterior, se les harán llegar 
por medio magnético.                                                                                                                                          
 
Sin más por el momento, le reiteramos las más distinguidas de nuestras consideraciones.  
  
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

____________________________                 ________________________________ 
           DIP. LILIA MARÍA SARMIENTO                          DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
                           GÓMEZ                                                     DEL CAMPO CASTAÑEDA 
                     PRESIDENTA                                                            SECRETARIO 
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Congreso de la Ciudad de México, 24 de marzo de 2021. 
 

CCM-IL/CE/LMSG/041/21. 
 

Asunto: Convocatoria para la Vigésima Sesión Ordinaria.  
 

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Por este medio y con fundamento en los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 72, 74 fracción XXI, 75, 
77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso del Ciudad de México y en los artículos 2 fracción XLV 
Bis, 57 Bis, 57 Ter, 189, 190, 191, 193, 196, 197, 209, 211 fracción V, 215 fracción VII, 222, 225, 
237, 238 y 241 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocarle 
a la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, misma que tendrá verificativo el 
próximo lunes 29 de marzo del año en curso, a las 12:00 horas, VÍA REMOTA, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria. 
4. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

5. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; Y POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
AL ARTICULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

6. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR LA CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

7. Asuntos generales. 
8. Clausura de la sesión. 

 
Se les notifica que los Proyectos de Dictamen y el Acta de la Sesión anterior, se les harán llegar 
por medio magnético.                                                                                                                                          
 
Sin más por el momento, le reiteramos las más distinguidas de nuestras consideraciones.  
  
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

____________________________                 ________________________________ 
           DIP. LILIA MARÍA SARMIENTO                          DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
                           GÓMEZ                                                     DEL CAMPO CASTAÑEDA 
                     PRESIDENTA                                                            SECRETARIO 
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Gante No. 15, Primer Piso, Oficina 103, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010,  
Tel. 513019 80 ext. 3131 

 

Congreso de la Ciudad de México, 24 de marzo de 2021. 
 

CCM-IL/CE/LMSG/042/21. 
 

Asunto: Convocatoria para la Vigésima Sesión Ordinaria.  
 

DIP. MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
 
Por este medio y con fundamento en los artículos 4 fracción XLV Bis, 67, 72, 74 fracción XXI, 75, 
77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso del Ciudad de México y en los artículos 2 fracción XLV 
Bis, 57 Bis, 57 Ter, 189, 190, 191, 193, 196, 197, 209, 211 fracción V, 215 fracción VII, 222, 225, 
237, 238 y 241 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, nos permitimos convocarle 
a la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, misma que tendrá verificativo el 
próximo lunes 29 de marzo del año en curso, a las 12:00 horas, VÍA REMOTA, con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria. 
4. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN EN RELACIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
CUAL SE MODIFICA LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

5. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA; Y POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
AL ARTICULO 33 DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL 
DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 

6. Discusión, análisis y, en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN A LA INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR LA CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y SE RECORRE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, QUE 
PRESENTÓ LA DIPUTADA MARISELA ZÚÑIGA CERÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

7. Asuntos generales. 
8. Clausura de la sesión. 

 
Se les notifica que los Proyectos de Dictamen y el Acta de la Sesión anterior, se les harán llegar 
por medio magnético.                                                                                                                                          
 
Sin más por el momento, le reiteramos las más distinguidas de nuestras consideraciones.  
  
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

____________________________                 ________________________________ 
           DIP. LILIA MARÍA SARMIENTO                          DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN 
                           GÓMEZ                                                     DEL CAMPO CASTAÑEDA 
                     PRESIDENTA                                                            SECRETARIO 
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